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ACTA DEL CONSEJO DIVISIONAL 
SESIÓN NÚMERO 644 

8 DE JUNIO DE 2023 
 
 
 
 
Presidente: Dr. Román Linares Romero 

Secretario: Ing. Luis Fernando Castro Careaga 

 
 
 
En modalidad mixta, a las 10:07 horas del día 8 de junio de 2023, dio inicio la Sesión 
No. 644 del Consejo Divisional. 
 
 
El Secretario del Consejo informó que no había asuntos previos. 

 
 
 

I. Lista de asistencia. 

 
El Secretario del Consejo pasó lista de asistencia e informó la presencia de 15 
miembros. El Sr. Daniel Trejo Álvarez no asistió a la sesión. 
 
 

Se declaró la existencia de quórum.  
 
 
 
 

II. Aprobación, en su caso, del orden del día. 

El Presidente del Consejo Divisional sometió a la consideración del mismo el orden 
del día. 
 

 

 
ACUERDO 644.1 

Se aprobó por mayoría el orden del día. 
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Dado que fue una sesión de trabajo en modalidad mixta el Presidente sometió a 
consideración del pleno el otorgar el uso de la palabra, para una posible 
intervención, del Lic. Samuel Sánchez Ramírez, Subdelegado de Legislación 
Universitaria y de la Ing. Isis Toscano Cruz, Jefa de la Oficina Técnica del Consejo 
Divisional, aprobándose por unanimidad.  

 
 
 

1.   Análisis, discusión y resolución, en su caso, del dictamen que presenta 
la Comisión Académica sobre el otorgamiento de la Beca al 
Reconocimiento de la Carrera Docente para el año 2023 – 2024, al 
Personal Académico de la División de Ciencias Básicas e Ingeniería que 
lo solicitó. 

 

El Presidente del Consejo, después de dar lectura brevemente a la reglamentación 
correspondiente, solicitó al Secretario explicara el proceso que realizó la Comisión 
Académica, nombrada para tal efecto, para el otorgamiento de la Beca y diera 
lectura al Dictamen.  

 
El Secretario del Consejo, señaló que la comisión académica, quedó formada por 
15 integrantes, la cual se dividió en cinco subcomisiones, una por cada 
Departamento de la División, cada subcomisión analizó los expedientes de quienes 
solicitaron Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente. En general, cada 
expediente estuvo conformado por el informe anual del profesor, los informes de 
UEA, la solicitud de beca, la carta compromiso, se contó también con la opinión 
recabada con el instrumento del alumnado, con las evaluaciones que realizan los 
coordinadores y los jefes de Departamento; estos tres últimos elementos 
correspondientes a los trimestres 22-P y 22-O, se reconocieron las horas asignadas 
de docencia del trimestre en el 23-I, como lo marca el acuerdo 523.11 de Colegio 
Académico. 
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ACUERDO 644.2 

Se aprobó con 13 votos a favor, 1 voto en 
contra y una abstención, el Dictamen que 
presentó la Comisión Académica 
encargada de asesorar al Director de la 
División en la evaluación de las solicitudes 
del otorgamiento de la Beca al 
Reconocimiento de la Carrera Docente 
para el periodo 2023-2024. 

 
 
 
 
 
 
 
El Presidente del Consejo dio por terminada la Sesión No. 644, a las 10:37 horas 
del día 8 de junio de 2023. Se extiende la presente acta que firman el Presidente y 
el Secretario del Consejo Divisional, de acuerdo con lo señalado en el artículo 50 
del Reglamento Interno de los Órganos Colegiados Académicos. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Presidente del Consejo       Secretario del Consejo 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobada en la Sesión 647, celebrada el 23 de junio de 2023. 
 Consejo Divisional de CBI 

 


